
MODIFICACIONES CRITERIOS CALIFICACIÓN DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRATIVO 

 

 

En la reunión de Departamento y recogida en acta del día 22 de enero los criterios de 

calificación de los módulos COI (Comunicación Archivo y operatoria de teclado), 

GEV (Gestión Administrativa de personal) y PRN (Principios de gestión administrativa 

pública) , serán: 

 

Conceptos: Realización de pruebas teóricas 60 %  
Procedimientos: Realización de supuestos prácticos 30 %  

Actitud: Hábitos de trabajo, tanto individual como en grupo 10 %  

 

La profesora argumenta que con la anterior ponderación y debido a que el alumnado 

presenta unos hábitos de trabajo irregular y que a veces hay unidades de trabajo que son 

más teóricas que prácticas, se parece una ponderación más equitativa que la utilizada en 

al primera evaluación. 
 


